
ANEXO

Relación que se cita
Nombre/razón social Localidad NIF Encuesta y períodos

CEYGES 2001 SL ZARAGOZA B50891183 Encuesta Anual de Servicios 2011
CRISTOBAL VICENTE MANUEL MARIA DE HUERVA 17803493K Encuesta Anual de Servicios 2011
FEJA SOLANA CRISTINA ZARAGOZA 25168512A Encuesta Anual de Servicios 2011
GIMENO EMPERADOR CARLOS ZARAGOZA 17747926E Encuesta Anual de Servicios 2011
LABAD DELPON MARTA ZARAGOZA 25159183N Encuesta Anual de Servicios 2011
MARSS TECNOLOGIAS INFORMACION
Y COMUNICACION, SL ZARAGOZA B99300907 Encuesta Anual de Servicios 2011
MEDIOAMBIE INGENIERIA Y DESARROLLO SC ZARAGOZA J99282055 Encuesta Anual de Servicios 2011
SANTA GEMA BUILDING 17 SL ZARAGOZA B99215824 Encuesta Anual de Servicios 2011
SAZ BENITO JORGE ZARAGOZA 25459962C Encuesta Anual de Servicios 2011
SERRANO LARRAZ MIGUEL ZARAGOZA 25182523F Encuesta Anual de Servicios 2011
SORIANO BINTANED JOSE MANUEL ZARAGOZA 17191879T Encuesta Anual de Servicios 2011
TERRA CONTROL SL ZARAGOZA B50645118 Encuesta Anual de Servicios 2011
ZYT SISCA SL ZARAGOZA B50911155 Encuesta Anual de Servicios 2011
AL-TOSCAL SC ZARAGOZA J50691906 Encuesta Anual de Servicios 2011
AZOQUE 2005 SL ZARAGOZA B99047342 Encuesta Anual de Servicios 2011
BAI LEPING ZARAGOZA X0643519W Encuesta Anual de Servicios 2011
CHEMARI 2000 SL ZARAGOZA B50824762 Encuesta Anual de Servicios 2011
MERINO GUZNAY LUIS FAUSTO ZARAGOZA X3649210F Encuesta Anual de Servicios 2011
SAKURA VI SC ZARAGOZA J99226730 Encuesta Anual de Servicios 2011
TALLERES Y GRUAS VIFER MAGALLON B99159543 Encuesta Anual de Servicios 2011
TRANSROLA SLU EJEA DE LOS CABALL. B99277105 Encuesta Anual de Servicios 2011
EYANG OVONO FILOMENA ZARAGOZA 73131164L Encuesta Anual de Servicios 2011
AZNAR VICENTE MANUEL ILLUECA 17440268N Encuesta Anual de Servicios 2011
BAIROY SLL ZARAGOZA B99281701 Encuesta Anual de Servicios 2011
CRESPO Y GARCIA SC UTEBO J99260184 Encuesta Anual de Servicios 2011
CUMBRE 2001 SC ZARAGOZA J50904457 Encuesta Anual de Servicios 2011
FRAMARFRON SL ZARAGOZA B50625243 Encuesta Anual de Servicios 2011
FRANCHEPE SL ZARAGOZA B99224503 Encuesta Anual de Servicios 2011
GESTAFOL ASESORAMIENTO ZARAGOZA B99297590 Encuesta Anual de Servicios 2011
ACTIVIDADES FORMATIVAS EL BOSQUE SA ZARAGOZA A46081154 Encuesta Anual de Servicios 2011
ANMAREX Y MARTIN SL ZARAGOZA B99145898 Encuesta Anual de Servicios 2011
CAUDEPON SL ZARAGOZA B50543198 Encuesta Anual de Servicios 2011
FRAJINAL ESTARRUN SL ZARAGOZA B99033391 Encuesta Anual de Servicios 2011
GARCES MARTINEZ JOAQUIN EJEA DE LOS CABALL. 17703055R Encuesta Anual de Servicios 2011
GOCAR 2005 SL ZARAGOZA B99071037 Encuesta Anual de Servicios 2011
GRUPO INMOBILIARIO 4850 SL ZARAGOZA B50553098 Encuesta Anual de Servicios 2011
IMMO ALDEBRE SL CALATORAO B43825702 Encuesta Anual de Servicios 2011
INVERSIAL SC ZARAGOZA J99076135 Encuesta Anual de Servicios 2011
LEON XIII 1-3 CB ZARAGOZA E99181919 Encuesta Anual de Servicios 2011
LINSEY MANAGEMENT SL ZARAGOZA B85687523 Encuesta Anual de Servicios 2011
PLEAMARES PRODUCCIONES SL ZARAGOZA B99053258 Encuesta Anual de Servicios 2011
VIVIENDAS GARBIMAR SL ZARAGOZA B99088635 Encuesta Anual de Servicios 2011
CASAS MILLAN ROBERTO CARLOS ZARAGOZA 25482476V Encuesta Anual de Servicios 2011
GOMEZ MEDINA ALEJANDRO ZARAGOZA 29122933B Encuesta Anual de Servicios 2011
EGIDO MARTINEZ JAVIER ZARAGOZA 17835863F Encuesta Anual de Servicios 2011
FUERTES & BUENO SL CADRETE B99043291 Encuesta Anual de Servicios 2011
GONZALEZ COLLADO CARLOS JAVIER ZARAGOZA 17206614S Encuesta Anual de Servicios 2011
LAFAJA MAZUECOS FERNANDO ALAGON 17736915M Encuesta Anual de Servicios 2011
CASINO ESPAÑA EJEA DE LOS CABALL. G50043587 Encuesta Anual de Servicios 2011
CHIBANE KAMEL ZARAGOZA X1436595S Encuesta Anual de Servicios 2011
PASSER CONSULTING SL ZARAGOZA B50887314 Encuesta Anual de Servicios 2011
RUBIO MORER JUAN ANTONIO ZARAGOZA 25146195L Encuesta Anual de Servicios 2011
VELA ALMENDIVAR ALBERTO ZARAGOZA 76917710Y Encuesta Anual de Servicios 2011
ASMARTDATA SL UNIPERSONAL ZARAGOZA B99182073 Encuesta Anual de Servicios 2011
TRAMITES TECNOLOGICOS SL CUARTE DE HUERVA B99108862 Encuesta Anual de Servicios 2011
AFRICA CONSULTING GROUP SDAD COOP ZARAGOZA F99180432 Encuesta Anual de Servicios 2011
EGEA NAVAJAS JOAQUIN ZARAGOZA 17208301T Encuesta Anual de Servicios 2011
EUROGESTION EUROPEA DE GESTION
INMOBILIARIA SL ZARAGOZA B50918150 Encuesta Anual de Servicios 2011
ITP ARGESA SL ZARAGOZA B50925494 Encuesta Anual de Servicios 2011
TASMAR ZARAGOZA SL ZARAGOZA B50866102 Encuesta Anual de Servicios 2011
FORCEN PRESA MULTISERVICIOS SC ILLUECA J50994276 Encuesta Anual de Servicios 2011
TRANSPORTES JUAN GAIBOR 1981 SLU ZARAGOZA B99294407 Encuesta Anual de Servicios 2011
MOLINA SERRANO MIGUEL ZARAGOZA 17689332D Encuesta Anual de Servicios 2011
ARAGONESA DE DESMONTES
Y EXCAVACIONES SL LA MUELA B50716893 Encuesta Anual de Servicios 2011
BARRIENDOS SUAREZ JORGE ZARAGOZA 17760500S Encuesta Anual de Servicios 2011
GRUAS Y TRANSPORTES ARTIGAS SL CADRETE B50556877 Encuesta Anual de Servicios 2011
GUTIERREZ SANCHEZ RUBEN TORRES DE BERRELLEN 46924894H Encuesta Anual de Servicios 2011
IDOYE SL CUARTE DE HUERVA B50540657 Encuesta Anual de Servicios 2011
LEZA DUASO LUIS MIGUEL ZARAGOZA 17743229V Encuesta Anual de Servicios 2011
LORDA USON JOSE EDUARDO ZARAGOZA 17705878H Encuesta Anual de Servicios 2011
MAZHORMI SL VILLANUEVA DE GALL. B99128845 Encuesta Anual de Servicios 2011
MOZOTA RUBIO JESUS MARIA CADRETE 25157751Y Encuesta Anual de Servicios 2011
RAMON BAQUEDANO ANTONIO LA PUEBLA ALFINDEN 25430534D Encuesta Anual de Servicios 2011
RODRIGUEZ SEGURA FRANCISCO JAVIER TAUSTE 25169672J Encuesta Anual de Servicios 2011
SANZ BERNE LUIS ANGEL CUARTE DE HUERVA 25474959K Encuesta Anual de Servicios 2011
SUFERINTA TRANSPORTES SL ZARAGOZA B99251936 Encuesta Anual de Servicios 2011
ABM GESTORES ADMINISTRATIVOS 3021 SL ZARAGOZA B99247207 Encuesta Anual de Servicios 2011
BELKIS FINANZAS PANAMEÑAS SL ZARAGOZA B99225526 Encuesta Anual de Servicios 2011
ELIA GARCIA SANTIAGO ZARAGOZA 29118324W Encuesta Anual de Servicios 2011
GIMENEZ BITANGA ARQUITECTOS SLP ZARAGOZA B99118341 Encuesta Anual de Servicios 2011
LEANCONSULT MEDIACION DE SERVICIOS SL ZARAGOZA B99151896 Encuesta Anual de Servicios 2011
PESCADOR CALONGE JOSE LUIS ZARAGOZA 17181123P Encuesta Anual de Servicios 2011
SAINZ SORDO JOSE IGNACIO ZARAGOZA 72969367G Encuesta Anual de Servicios 2011
ZARALEX ABOGADOS SL ZARAGOZA B99156812 Encuesta Anual de Servicios 2011

Servicio Provincial
de Industria e Innovación
SECCION  DE  ENERGIA  ELECTRICA Núm. 14.315

RESOLUCION del Servicio Provincial de Industria e Innovación de Zaragoza rela-
tiva a autorización administrativa y aprobación del proyecto de ejecución de
línea eléctrica subterránea, a 15 kV, haciendo entrada/salida en CT objeto de
otro proyecto, en avenida de la Policía Local, en Zaragoza. (ZA-AT0036/12).

Cumplidos los trámites previstos en el Reglamento sobre condiciones téc-
nicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión, aprobado por

Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, y en el Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, en el expediente iniciado a petición Endesa Distribución Eléctri-
ca, S.L., para la instalación de línea subterránea a 15 kV, haciendo entrada/sali-
da en CT objeto de otro proyecto, en avenida de la Policía Local, en Zaragoza,
destinada a dotar de suministro eléctrico a CT particular, objeto de otro proyec-
to, con potencia eléctrica y demás características técnicas que se detallan en el
presente anuncio, según proyecto suscrito por la ingeniero industrial doña
Miriam Arrabal Dieste, con presupuesto de ejecución de 8.349,69 euros,

Este Servicio Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 128,
131 y concordantes del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, mediante la
presente resolución autoriza administrativamente y aprueba el proyecto de ejecu-
ción de las instalaciones solicitadas, con las siguientes condiciones:

1.ª La presente autorización se otorga sin perjuicios a terceros e indepen-
dientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de competencia muni-
cipal, provincial y otros necesarios para la realización de las obras.

2.ª El plazo de ejecución del proyecto aprobado y presentación de la solici-
tud de puesta en marcha deberá ser de doce meses, contados a partir de la fecha
de notificación de la presente resolución. Dicho plazo se entenderá suspendido
en tanto se obtengan las correspondientes autorizaciones, licencias y permisos
necesarios para la ejecución del proyecto aprobado, siempre que la demora no
se deba a causas imputables a su titular.

3.ª El titular de la instalación tendrá en cuenta los condicionados estableci-
dos por los organismos afectados por la instalación autorizada.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse recurso de alzada ante el consejero de Industria e Innovación, en
el plazo de un mes, sin perjuicio de que el interesado pueda interponer cual-
quier otro recurso que estime procedente.

Características de la instalación

LÍNEA ELÉCTRICA SUBTERRÁNEA:
Origen: Empalme a realizar en avenida de la Policía Local, angular con

calle Giovanni Batista Piranesi, con red subterránea existente de SET “La Paz”
a CT “Parque Venecia 11”.

Final: Mismos conductores después de hacer entrada/salida en nuevo CT
particular objeto de otro proyecto.

Longitud: 50 metros.
Recorrido: Acera de la avenida de la Policía Local, en Zaragoza.
Tensión: 15 kV.
Circuitos: Uno, trifásico.
Conductores: RHV 12/20 kV, 3 × 1 × 400 mm2 Al, en zanja.
Zaragoza, a 13 de diciembre de 2012. — El director del Servicio Provincial,

Luis Simal Domínguez.

SECCION SEXTA

CORPORACIONES LOCALES
A G U I L O N

Corrección  de  errores Núm. 14.648

Advertido error en el edicto publicado en el BOPZ núm. 294, de fecha 24
de diciembre de 2012, por el que se publica edicto relativo a la modificación de
las ordenanzas fiscales (aprobación definitiva) reguladoras de los tributos y
tasas municipales, se hace constar:

—Ordenanza núm. 7A. Tasas servicio de alcantarillado, vertido y trata-
miento de aguas residuales.

—Ordenanza núm. 7B. Tasas por distribución de agua a domicilio, inclui-
dos los derechos de enganche.

—Ordenanza núm. 8. Tasas por recogida domiciliaria de basuras y residuos
sólidos urbanos y su tratamiento.

—Ordenanza núm. 9. Tasas servicios fúnebres y cementerio.
—Ordenanza núm. 18. Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.
—Ordenanza núm. 19. Aprovechamiento de cultivos: presullas y comunes.
—Ordenanza núm. 24. Tasas por utilización de instalaciones deportivas:

piscinas municipales.
—Ordenanza núm. 25. Aprovechamientos cinegéticos.
Disposición final única. — Aprobación y entrada en vigor: Las presentes

ordenanzas fiscalescomenzarán a regir con efectos de 1 de enero de 2013 y
continuarán vigentes en tanto en cuanto no se acuerde su modificación o dero-
gación expresa.

Aguilón, a 26 de diciembre de 2012. — El alcalde, Andrés Herrando Oliván. 

A L A G O N Núm. 14.412

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el 20 de diciembre de
2012, adoptó por unanimidad y con el quórum de mayoría absoluta el acuerdo
cuya parte dispositiva dice:

«Primero. — Aprobar definitivamente la modificación aislada núm. 6 del
Plan General de Ordenación Urbana, consistente en la introducción de la regu-
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lación del uso terciario en las Ordenanzas del Plan General y en la modifica-
ción de la unidad de ejecución núm. 21 (UE-21) “La Torremata”, promovida
por don Santiago Urgel Martínez (en nombre y representación de la entidad
mercantil Ponseco Desarrollo y Expansión, S.L., de la Sociedad Cooperativa
del Campo San Antonio de Alagón, de la mercantil Gascón Maquinaria Agrí-
cola y Repuestos, S.L. y de doña María de los Desamparados Fillol Alegre),
según documento técnico suscrito por el ingeniero de Caminos don Juan Anto-
nio Ros y el abogado don Pablo Pisa y registrado de entrada en el Ayunta-
miento el 17 de diciembre de 2012, con la siguiente precisión:

—Teniendo en cuenta lo expuesto en relación con la línea límite de edifi-
cación en la parte expositiva de este acuerdo, en caso de que la Demarcación de
Carreteras del Estado en Aragón informe que la citada línea se situará a 20
metros del eje del ramal de acceso a la A-68, la aprobación definitiva se enten-
derá referida al documento de modificación aislada núm. 6 del Plan General de
Ordenación Urbana que incorpore dicho cambio, que diferirá del último pre-
sentado exclusivamente en la supresión del último párrafo de la página 16 y en
la corrección del plano de la ficha gráfica modificada de la unidad de ejecución
21. La constatación de la concurrencia o no de estas circunstancias se realizará
mediante resolución de Alcaldía, previo informe del arquitecto, en un plazo no
superior a dos meses desde la fecha de este acuerdo. 

Segundo. — Publicar en el BOPZ el presente acuerdo, las modificaciones
que se introducen en las Ordenanzas del Plan General y la nueva ficha escrita
de la unidad de ejecución modificada.

Tercero. — Notificar el presente acuerdo a los interesados.
Cuarto. — Remitir certificación del presente acuerdo y un ejemplar del

texto de la modificación, debidamente diligenciado, así como una copia del
mismo en soporte informático, al Consejo Provincial de Urbanismo. La dili-
gencia de aprobación se extenderá, en su caso, en el texto que incorpore, de
acuerdo con lo previsto en el apartado primero, la nueva línea límite de edifi-
cación».

En cumplimiento de dicho acuerdo, se publican en el anexo que figura a
continuación las modificaciones que se introducen en las ordenanzas del Plan
General y la nueva ficha escrita de la unidad de ejecución modificada.

Alagón, a 21 de diciembre de 2012. — El alcalde, José María Becerril
Gutiérrez.

ANEXO

1. Se incluye en las Ordenanzas un nuevo artículo 105 bis, en el capítulo IV
del título III, que cambia su denominación, resultando lo siguiente: 

CAPITULO  IV

ZONA U. RENOVACIÓN DE USO/ZONA T. TERCIARIA

Art. 105. Condiciones de uso y volumen: Zona U.
Corresponde a los terrenos de la Sociedad General Azucarera.
Uso tolerado: El existente, con la edificabilidad y espacios libres existentes.
El cambio de uso comporta la redacción de un plan especial en conformi-

dad con la UA-6.
Art. 105 bis. Condiciones de uso y volumen: Zona T.
Corresponde a los terrenos de la unidad de ejecución 21.
A) Los usos permitidos serán los siguientes:
—Uso comercial.
—Uso hotelero.
—Uso oficinas.
—Uso recreativo.
—Uso asistencial-sanitario.
—Uso de equipamiento privado.
—Uso de residencia comunitaria, excluyéndose expresamente de esta clase

de uso las construcciones de vivienda colectiva con servicios comunes.
—Todos los usos, excepto el uso residencial de vivienda, admitidos en el

artículo 85 de estas Ordenanzas, en las condiciones que determina dicho artículo.
B) Edificabilidad: 0,9 metros cuadrados por metro cuadrado de la superfi-

cie neta total de la unidad de ejecución.
C) Ocupación: Se permite la ocupación del 100% de la parcela en planta baja

y el 80% en plantas alzadas, aunque deberá garantizarse siempre que existen los
espacios destinados a aparcamiento y maniobra de vehículos, sin que pueda exce-
der la ocupación del 80% de la superficie neta total de la unidad de ejecución.

D) Altura máxima: 14 metros en un máximo de cuatro plantas (B+3).
2. La ficha de la unidad de ejecución núm. 21 queda con el siguiente contenido:
Unidad de ejecución núm. 21 “La Torremata”.
Tiene por objeto la ordenación de las fincas situadas entre la avenida de La

Jarea y la cooperativa.
Se prevé una zona verde junto a la acequia, como parte del parque lineal de

la acequia de Alagón.
La ordenación de los volúmenes edificatorios será establecida mediante

estudio de detalle.
En el proyecto de urbanización se contemplarán detalladamente las obras

de urbanización de los espacios públicos interiores de la unidad de ejecución,
así como la remodelación de los accesos viarios exteriores en el ámbito que se
señala en el plano adjunto, cuyo diseño es orientativo, y que incluirá el trasla-
do de la báscula al paseo de la Torremata, fuera del ámbito de la unidad de eje-
cución. La totalidad de las obras correrán a cargo de los propietarios.

Superficie bruta: 17.810 metros cuadrados.
Zona T, terciario: 12.220 metros cuadrados.
Zona verde pública:  1.175 metros cuadrados.
Viales públicos:  4.415 metros cuadrados.
Porcentaje cesiones públicas viales + verde: 31,39%
Edificabilidad s/suelo neto de la UE: 0,90 metros cuadrados/metro cuadrado.
Edificabilidad s/suelo bruto de la UE: 0,62 metros cuadrados/metro cuadrado.
Aprovechamiento objetivo: 0,62 metros cuadrados/metro cuadrado.
Aprovechamiento medio: 0,62 metros cuadrados/metro cuadrado.
Aprovechamiento subjetivo: 0,56 metros cuadrados/metro cuadrado.
Sistema de actuación: Compensación.
Condiciones de ejecución: 
—Plazo para iniciar gestión urbanística: Un año.
—Plazo para iniciar obras desde aprobación Proyecto Urbanización: Un año.

A N I Ñ O N Núm. 14.493

Por la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento, con fecha 5 de junio de
2012 se ha dictado la resolución a continuación transcrita literalmente:

Visto el expediente de declaración de ruina ordinaria del inmueble sito en
la calle Tajada Baja, 15, examinada la documentación que la acompaña,; visto
el informe de Secretaría, y de conformidad con lo establecido en el artículo 258
de la Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón, en concordancia
con el artículo 20 del Reglamento de Disciplina Urbanística, aprobado por
Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio,

DISPONGO:
Primero. — Iniciar el expediente contradictorio de declaración de ruina

ordinaria del edificio situado en calle Tajada Baja, 15.
Segundo. — Poner el expediente de manifiesto a los propietarios, morado-

res y titulares de derechos reales, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 258.1 de la Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón, dándoles
traslado del informe técnico, para que en un plazo de quince días aleguen y pre-
senten por escrito los documentos y justificaciones que estimen pertinentes en
defensa de sus respectivos derechos.

Tercero. — Proceder de forma inmediata al vallado del perímetro del inmueble
hacia la zona verde pública aledaña para evitar la aproximación de las personas a
una distancia de como mínimo 4 metros desde la fachada del mismo.

Informe sobre el estado de conservación de un inmueble
sito en el número 15 de la calle Tajada Baja, de Aniñón (Zaragoza)

El Ayuntamiento de Aniñón ha solicitado a este técnico que suscribe la
redacción de un informe técnico acerca del estado de conservación de un inmue-
ble sito en Tajada Baja, 15, dentro del suelo urbano del citado municipio.

Este técnico ya emitió informe de fecha 28 de julio de 2010 relativo al esta-
do de conservación de este inmueble. Prácticamente dos años después de dicho
informe, se aprecia un deterioro mayor en algunas zonas del inmueble.

Tras visitar la edificación y realizar una inspección ocular de la fachada hacia
la calle de acceso, cubiertas y zona trasera, únicos elementos del edificio a los
que se ha tenido acceso, se informa:

• Se trata de un inmueble entre medianeras, compuesto, en general por plan-
ta baja más una planta alzada, además de planta bajocubierta. En la parte trase-
ra, lindante con la calle Tajada Alta, el inmueble cuenta con un zona que sobre-
sale sobre la cubierta y que a partir de ahora designaremos como “solanar”.
Fachadas construidas a base de muro de carga de tapial y mampostería, revesti-
das con mortero de cal, losa de balcón de tabla sobre canetes del mismo mate-
rial, alero de cañizo sobre canetes horizontales de madera y cubierta de teja cerá-
mica curva tipo árabe.

• Se han observado las siguientes patologías:
1. En la fachada delantera, hacia la calle Tajada Baja, en general, se mantie-

ne la misma situación que en l visita de inspección anterior (28 de julio de 2010)
y que ahora describimos: los revestimientos están ahuecados y en general suel-
tos, con riesgo inminente de desprendimiento. La losa del balcón, situada en
planta primera, se encuentran en muy mal estado de conservación; alguno de los
canetes de madera que la conforman están muy deteriorados, igual que las tablas
que apoyan sobre ellos y el mortero que conforma la pisa del balcón, muy dis-
gregado, con cierto riesgo de caída de fragmentos de material hacia la calle.
Alguno de los canetes del alero están muy desgastados por efecto de los agentes
meteorológicos y de las aguas evacuadas por el tejado; parte del cañizo existen-
te sobre los canetes se ha desprendido reduciendo la estabilidad de dicho alero,
lo que en breve, puede conducir a la caída del mismo hacia la vía pública. Todo
ello conlleva un riesgo para la seguridad de los viandantes.

2. En la parte trasera, junto a la calle Tajada Alta, es donde se observa un
deterioro más evidente; existe una zona que se eleva sobre la cubierta, que deno-
minaremos “solanar”, que linda, en una de sus fachadas, con una zona verde
municipal. La mayor parte de los muros laterales que cierran esta edificación se
han desmoronado sobre las cubiertas vecinas, hacia un corral adyacente, de otra
propiedad y hacia la citada zona verde, quedando los resto amontonados sin que
se hayan retirado, provocando problemas de impermeabilidad de la cubierta
sobre la que se acumulan y de cierta insalubridad además de acumular humedad
procedente del agua de lluvia en el corral anejo, que puede llegar a perjudicar al
edificio vecino.

El muro del edificio referido lindante con el corral vecino está construido en
su parte alta, sobre la cubierta del resto del edificio (“solanar”) sobre pilares de
adobe mezclado con mampuestos y ladrillo; entre dichos pilares, los muros que
se han desmoronado total o parcialmente, son de adobe o tapial revestido con
mortero; entre pilares existen algunos rollizos de madera que acodalan los cita-
dos pilares. Por debajo del nivel del solanar, el muro portante está construido de
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